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liAClfNDA V CRfDITO PUBLICO 

franquicl11 y Prlvlleglo1 a la Planta ln­
du1trl1l de J. Román Mollna Oómez & 
Cia. Ltda. . • . • • . • • • 2293 Terreno Municipal . • 

. PODER EJECUTlVO 

Gobernación y Anexo1 

... 

Plan de Arbitrio& de la Municipalidad de Santo Domingo 

No. 627 

El Presidente de la República, 
Considerando: -- • 

2295 

e 2296 
• 22Q6 

Que la Comisión Consultiva de-Vecinos de Santo Dom:ngo, Departamento de Chon­
tales, reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los 
senores Benjamín Fonseca Diaz, Guillermo Gallo Solis, Amoldo Ortega Urbina y César 
Torres Martinez, estudió y dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de 
aquella Municipalidad. 

Acuerda: 
Unico.-Aproba'r' en la forma siguiente el Plan de ¡\rbitrios de la Municipalidad de 

Santo Domingo, que dice: 
cla Corporación Municipal de Santo Domingo, ~n uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. t.-Forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 
-A-

t-Agencias, compaftlas, empresas, sucursales o per· 
sonas naturales o jurfdicas, de empresas de trans· 

Anual o 
Matrícula Mensual 

portes aéreos o terrestres, de carga o pasajeros ~ 6.00 <J 6.00 
2-Agencias, depósitos, almacenamiento o acapara-

miento de granos y otros productos o artfculos 10.00 10.00 
3-Agenclas o ventas de máquinas de coser, radios, 

seguros de vida, incendio, inmobiliarias, funera· 
rias, etc. - 10.00 10.00 

Varios 

4:_Agentes o expendedore~ ambulantes de esos mis· 
mos negocios, cada dla de permanencia <J 5.00 

5-Agentes o representantes viajeros de casas comer· 
ciales, con muestrarios o sin ellos Libre Ubre Libre 

6-Animales vagos: De asta o casco, qut sean reco· 
gidos en la población por la policla; cada uno 5.00 

7-Si son de cerda o lanar, cada uno 2 00 
8-Animales ~e duefio desconoch.1o, se procederá con 

.... ,.> 
--... ,,, .. · .: . .-: 
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,/ ·~ f racc:ión 
, I . .,_ 

• i~ éllo!t', de conformidad con la ley 
· . ~A'lambrn telefónicos de empresas o personas par· 
-:· ·ffcuhues,, por cada cuadra de calle que ocupen 

10-'Aseo: Todo dueno de casa o inquilino está obliga· 
do a barrer sHs solares y el frente de calle que le 

-.......... . corresponde, ef sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere Incurrirá cada vez en una multa de 

11-Autenticaclones de firmas, de funcionarios, em· 
pleados o de particulares, cada una 

_12-'-Autentlcaciones de cartas de venta, por cada uní· 
dad que contenga o represente la misma 

13--Aceras, sin construir o en mal estado, en el radio 
central, metro lineal 

14-Agenclas o puestos de venta al por mayor de aguas 
gaseosas 

15-Agenclas o puestos de venta al por mayor de cer· 
vezas o licores 

16-Anuncios o cartelones, fijos en calles, plazas o ca· 
minos públicos, cada uno 

17-Anuncios en vehfculos con magnavoces, de extrana 
comprensión, cada dfa que hagan propaganda 

18-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompafta· 
rán al escrito una boleta de 

..-.e_ 
19-Blllares: En establecimientos calificados de prime· 

ra clase 
20-En establecimientos calificados de segunda clase 
21-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des·· 

pues de las 10 pm. 
22-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
23-Barberías: Con dos sillas o más 
24-Con una silla solamente 
25-Baratillos o realización de mercaderfas, de co­

merciantes establecidos en la comprensión, cada dfa 
26-De comerciantes no' establecidos en la comprensión, • 

cada dla 
27-Basuras: Los que las boten en lugares no destina· 

dos al efecto, incurrirán cada vez en una multa de 
28-Beneficlos de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
29-Buhoneros o vendedores ambulantes 
30--Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

- manencia: Extranjeros · 
31-NicaragOemes 
32-Si la buhonería o negocio lo ejercieren en vehfculos 

motorizados, cada dia 
33-Blanqueo: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a blanquear la parte exterior di! la misma, 
en diciembre de c·ada ano. El que no lo hiciere in· 
currlrá cada vez en una multa de 

-C-
34-Can tinas: Cón existencias de un mil córdobas o más 
35-Con existencias de quinientos córdobas o más 
36-Con existencias m~nores de quinientos córdobas 
37-Las que se establetcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

38-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
39-Y por cualquier otro delito o falta 

Anual o 
Motrfcula 

' 2.50 

5.00 

8.00 
5.00 

3.00 
2.00 

3.00 

12.00 
8.00 
4.00 

M1nsaal Varios 

' 1.00 

0.25 

2.50 

500 

2.00 

8.00 
5.00 

300 
2.00 

3.00 

1200 
8.00 
4.00 

(f 2.00 

2.00 

1.00 

S.oo 

5.00 

5.00 

6.00 

600 

20.00 

2.00 

50.00 

5.00 
2.00 

10.00 

5.00 

10,00 
2.00 

' .. 

' ' 
' 
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• Anual o 
Fracción Matrícula Mtnsual 

40-Calles, ocupadas con materiales de construcción u , ~~ 
otros objetos, mes o fracción . -7.J.~·- -.-'IF+t 

41-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de- §-~l&~ ~ 
funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· ,"( ~ 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· . , ¡x; 5 
leta de \~ • · ' ""' , 

42-Constancias, permisos, etc., extendidos por ~I Al· '~ '~ 7 . 
calde Municipal, acompanarán una boleta de ~,.,. ._' 

43-Cuestores de imágenes. de extrafta comprensión, "· .. -4 - A~~ · 
cada dla de permanencia ~--

44-Contraste de pesas o mi=didas: Romanas o básculas 
para pesar quintales 

45-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 
galones, medios de medir, etc., cada uno 

46-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal 

47· -Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 
dos: Cada mata de madera fina, con fines de ne· 
gocio 

48-Si fuere de madera inferior, cada mata 
49-Con fines de edificar en la población, cada mata 
50-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
51-Canteras en explotación 
52-Curtiembres o tenerfas· • 
53-Comerciantes o compradores de ganado mayor en 

pie o de otros productos, de extrana comprensión, 
cada dfa de permanencia 
Cementerios: 

54-Terraje de un adulto 
55-V de un párvulo 
56-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
57-Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
58-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
59-Exhttmición de un cadáver, previo permiso de sa· 

Jubridad 

-'Ch-

60-Chinamos: Por metro lineal de terreno para cons· 
truirlos en tiempo de fiestas 

61-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente . 

62-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
63-Destace: Por el de una res, en Ja población o en la 

comprensión, para el consumo público 
64-Y por el de un cerdo 
65-Destazadores: De ganado mayor 
66-V de ganado menor 
67-Depósitos de ;animales de asta o casco, cada uno 
68-D!.,pensas,de edictos matrimoniales; Si fuere para 

propietario o profesional 
69-Si no fuere para propietario o profesional 
70-0ivorcios: Por mútuo-~onsentimienlo y por cada 

cónyuge, una boleta de 
71-Denuncio oe solar municipal para edificar, por 

cada lote de un octavo de manzana 
72'-Denuncio de terreno n~cional o inscripción del 

mismo tn el Registro Territorial o su refrenda, ubi· 
cados en la comprensión 

73-Donación de terreno baldto solicitado por cabeza 

\ 

2.00 

1.00 

1.00 ~ 
. 4.00 

•. 

--
10,00 
5.00 

1.00 
4.00 .. 

2291 

<i 

Varios 

5.00 
t' 

3.00 

2.00 

1.00 

1.00 

25.00 
10.00 
5.00 

1200 

3.00 

4.00 
2.00 

Libre 
6.00 
5.00 

10.00 

3.00 

0.50 

5.00 
J.00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 

5.00 

8.00 

.~ 

www.enriquebolanos.org


2292 LA OACETA-DIARIO Of'ICIAL 

Anual o 
Fracción Matrícula 

de familia ante la jefatura Polftica 
74-Denuncio de minas de cualquier metal, ubicadas 

en la comprensión 
75-Declaratoria de~ id.oneidad, el que lt1 solicite, acom· 

panará una boleta de 
76-Declaratorla de.Ji~rederos, por cada heredero 
77-Demandas, embargos, etc., acompaftarán al escrito 

una b91eta .de ., ·· 
' . • .. 

- -.>- ' -E-
_,: 

Establecimi~t~ de CQmercio, tiendas, truchas, co· 
mrsariatos,.:.ti04k:as o_ ventas de medicinas, ventas 
de cualquier ~ase, pulperías, etc.: 

78-Con existencias hasta de doscientos córdobas ~ 
79-Con ex.istencias hasta de quinientos córdobas 
80-Con existencias hasta de un mil córdobas 

81 -Por_ cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior, pagarán 

82-Establecimientos o fábricas industriales, inclusive 
aserrios o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz 

83-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 
• cala 

84-Espectáculos públicos: Cines, cada función, rl 
cinco por ciento de la entrada bruta. 

85-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

86-Carrouseles, caballitos, etc., cada dia que trabajen 
87-Expendios o ventas de carnes de res o de cerdos, 

cada vez 
88-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de 
89-Cada hectárea de terreno ejidal, ubicado a dos le· 

guas o menos_de la población . 
,90-Cada hectárea ubicado a mayor distancia de la po·· 

· blación 

Exkacción: Los siguientes artículos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro­
pios productores o por corredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del pafs, al 
negociarse o salir de la comprensión, pagarán: 

91-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
92-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
93-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones 
94-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
95-Mantequilla, arroba o fracción . 
96-Raicilla, bálsamo, hule, etc., quintal o fracción 
97-Ajonjolf, algodón, granos o cereales y otras p10 

duetos similares, quintal o fracción 
98-M11deras ase1 radas o cal, flete o tonelada 
09-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillo, de 

barro, flete o tonelada--
100-Lena, carbón, frutas, plátanos, guineos, legumbres 

y otros productos no especificados, flete o tonelada 

-F-
101--fianzas: De guardar paz, el que la solicitt 
102-Y el que la rinda · 

1.50 <t: 
2.50 
4.00 

1.7!> 

f5.00 

1.50 

1.50 

1.00 

Meusual 

1.50 
2.50 
4.02 

1.75 

15.00 

1.50 

Varios 

" 5.00 

15.00 

5.00 
3.00 

3.00 

15.00 

2.00 

10.00 

O.JO 
0.60 

0.40 
1.00 
050 
J.00 

0.30 
2.50 
~~ 

2.00 
1.50 

3.00 
5.00 

( 

' ' ' 

r 

t 

~· 
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' Anual o 
Fracción Matrlcula 

103-De la haz, el que la solicite 
J04-Fterros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales es 
105-Si poseyere 100 a 199 animales 
106-Si poseyere 50 a 99 animales 
107-Si poseyere 20 a 49 animales 
108-Si poseyere menos de veinte animales 
109- Permiso para hacer un fierro o marca 
110 --fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada 

• -0-
111-0allos, lotería o chalupas. Son exclusiva de la jun· 

la Departamental de Asistencia. 
112-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 

flala el Arl. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos. 

113-0arages: Con taller de reparaciones 
114-Sin taller de reparaciones 
115 Ganados de extrafla comprensión, que pasten en 

los ejidos de este Municipio, cada caheza la tem­
porada 

-H-
116-·- Hoteles, restaurantes o pensionei, 
1t7 -Cuando en e~tos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales 
- cantinas corresponde . .. 

4.00 
2.00 

4.00 
• 

Mensual 

<¡: 4.00 
2.00 

<1 ºº 

Varios 

es 5.oo 

5..00 

12.00 

0.25 

(Continuará) 

Hacienda y Crédito Público 

Fram¡nicias y Privilegios a la Planta 
lnduslrial de J. Román l\folina 

Gómez & Cía. Ltda. 

No. 12 

niente de Industria Nueva y que esta cfasifi· 
cación fue aceptada por la solicitante. 

Tercero: Que la Planta en referencia vie· 
ne a llenar una necesidad para el público 
consumidor por cuanto se elaborarán arlí· 
culos de US<l; popular a precios reducidos y 
por consiguiente amerita la protección del 
Estado en lo relacionado con la -reducción 
de aranceles aduaneros de los materiales y 

El Presidente de la República 1 articulas que necesitará importar y que pu· 

d 1 - f 1 d 
1 

'
1
. 

1 
dieran afectar sus co~tos de producción. 

en uso e as acu ta es que e con 1ere a 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo ( Por Tanto: 
Industrial, publicada en cLa Gaceta> No. 89 d d 1 A 1 10 12 

27 
de 24 de Abril de 1958 e acuer o con o~ ros. ' y 

• de la Ley de Protección y Estrmulo el Des-

Considerando: arrollo Industrial, 

Primero: Que con fecha 15 de Mayo del • Decreta: 

corriente ano, la firma J. Román Molina 06· .<\rto. lo.-Otorgar a la firma J. Román 
rnez & Cfa. Ltda., presentó al Ministerio de Molina Oómez & Cfa. Ltda., en lo que se 
Economfa, solicitud para que se clasificara, refiere a la Planta que instalará en la ciudad 
de conformidad con la Ley de Protección y de Managua y que se dedicará a la fabrica· 
Estimulo al Desarrollo Industrial, una Planta ción de Utensilios de Aluminio para Uso 
Industrial de su propiedad que establecerá Doméstico, las f~anquicias y privilegios si· 
en la ciudad de Managua y-ttoe se dedicará- guientes: 
a la fabricación ~e. Utensilios de Aluminio a )-Franquicia aduanera para la importa· 
para Uso Doméstico, ción de los materiales de construcción 

Segundo: Que el Ministerio de Economía que se necei;ilaren par3 inst:dar o mon· 
por Resolución de 21 de Junio del corriente lar la maquinaria de la fábrica respecti· 
afio, previo dictamen de la Comisión Con· va y para erigir el edificio de la mismat 
sultiva clasificó dicha Planta:como Conve- sus dependencias y obras necesariH 

' 1 

:;j ' .. ' 
.~ 
1 

---1 

l 
e-~." -..... ·-

·-. 
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u( como viviendas anexas para sus em· 
pleados y trabajadores¡-

b )-franquicia aduanera para la importa­
ción de artrculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
Inicial de la Planta, asf como del instru­
mental de laboratorio necesario para la 
fabricacldr( y ·colltrol de calidad de los 
produ~tosi. . .. 

11 con las limitaciones consignadas en 
el Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 
409 del once de Marzo de 1959 y en el 
Arlo. 6 del Decreto Legislativo No. 494 
del primero de Abril de 1960; pero di­
chas franqui ::ias y las consignadas en el 
inciso e) de este mismo artículo sola 
mente podrán aplicarse cuando los ar· 
ticulos y pr1Jductos que se pret.!ndan 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata y, no 
se produzcan en el pafs en forma y can· 
tidad que permitan adquirirlo¡ en con· 
diciones satisfactorias. · 

e )-Los privilegiou ·franquicia& a que se 
refieren los ¡tt'tP'jes~f) y g) del Arto. 
10 de la Ley4~te~ción y Estimulo 
al D~~ar,rollo l,ndus_tr.ial, que podrán ser Arto. 2o.-Queda la firma J. Román Mo· 
aplicados por el 'rñonto que se determi· lina Oómez & Cfa. Ltda., en lo que se re· 
tle eli su oportunidad en el Decreto Eje· fiere a su Fábrica de Utensilios de Aluminio 
cutivo correspondiente en. los ramos de para Uso Doméstico, sujeta a todas las obli· 
Economfa y de Hacienda y Crédito Pú· gaciones que impone el Capitulo IV de la 
blico y en el caso que se comprobue Ley citada y se le concede el plazo de un 
que existen las situaciones a que se re· ano para iniciar su producción. 
fieren los incisos 5) Y 6) del Arto. 12 Arto . .30. Notiflquese a la firma J. Román 
de la mencionada ley¡ Molina Gómez & Cia. Ltda., el presente De· 

l:n aplicación del inciso f) del Arfo. cteto por medio del Oficial Mayor del Mi 
1 O antes citado, redú~nse los arance· nisterio de Economfa para que dentro del 
l~s aduanerc;>s en las siguientes Subpar- término de treinta dfas a partir de su notifi· 
tidas e Incisos del Código Arancelario cación manifieste su aceptación en forma 
de Importaciones en la torma que se legal y en caso afirmativo publfquese en •La 
establece a continuación: Gaceta., Diario Oficial. Este Decreto co· 

b99-14-01 Artrculos semlelabo menzará a regir desde la fecha de su publi· 
· raborados destinados cación. 

a la fabricación de Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
baterfas de cocina y D.N , a los nueve días del mes de Agosto 
vajilla de aluminio de mil noveciento¡;; sesenta y uno.-(f) LUIS 
revestidos o no ' 0.15 5º/ A.. SOMOZA D., Presidente de la República. 

084-02-03 Plan ha d 1 . . 
0 

(f} Gustavo A. Guerrero, Ministro de Eco-
¡ de .5 e, ª um1· nomfa por 1\ Ley. - (f) Gonzalo Meneses 

n ? e~tmadas a la fa Ocón Ministro de tiacienda y C. P. por la 
.. br1cac1ón de baterfas Ley ' 

de cocina y v&jilla de · 
aluminio, revestidos -------..,;;,.,==---===-----
ºno O. 01 50/o 

609-13-03 Agarraderas y man· 
gos para utensilios 
de aluminio para uso 
doméstico de hierro 
o acero revestidos o 
no 0.05 5% 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 26Q44-8/U N9 261346-4 7.40 
E. Merck Aktlengcael11cbaft, de la ciudad de 

Darm1tadt, All'mania, mediante apoderado•, Calde 
ra & Cla. Ltda., Agente• de Marcas de Fábrica y 
Comercio de e.te dpmicllio, 101icita11 regiatro de 
esta Marca de fáorlca y Comercio; 

PALLIDICO 
La reducclón de aranceles de la Sub· 

partida 699-14-01 tendrá vigencia pa· 
ra el periodo inicial de óperaciones de 
la Planta y no podrá sobrepasar el tér· 
mino otorgado a la fábric:¡ de produc- º"'ª: Pl'oducto1 me~lclnale1 y farmacé11ticos y 

t 
. . . . todos 101 demál lnr!u1do1 en estt clue, clase 9, 

os s1m1lares .del ~enor Larry Mull1gan (Productos mP.dictnales v farm1céutico1). 
por Decreto E1ecut1vo No. 15 del 28 de Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Octubre de 1960; -- 1 -Mlniat.-rio de Econom(a.-Managua, D.1'11., veinli· 

. . ocho de Aga1to de mil novecientos setenta y u110.-
d )..--Las franqu1c1as aduaneras a que se re·: Jullán Bendai\a ~ .• Comisionado de Patentes de Nl-

fieren los incisos a) y b) del Arto. lo. caragua · 
se con:arán en la forma establecida en 1 3 2 
el Arto. 14 da la Ley de Protección y ¡ -
Estimulo al Desarrollo Industrial y ten· N9 26947-B/U N9 261347-* 12.30 
d1án la extensión estipulada_ on el Arto. 1,:,d¡~r1!?ª~~~1~ift~A~P~~:r~·d~:. '\:~1~1e~;rt~ ~f;, 
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Ltda., Agente1 de Marca1 de Fábrica y Comercio 
de este domicilio, 1ollcltan registro estas Marc11 de 
Fábrica y Comercio: 

BUNDY MARINE y 

N9 26948-B/U N9 261348-~ 7.40 
Rla-glo Tobacco Corporatlon of New York Liml­

ted, de la República de Afrlca del Sur, medi.nte 
apoderadoa, Caldera & Cra. Ltda., A~enlet de Mar­
c11 de fábrica y Comercio de eate domiclllo, 1ollci-

I ...... ~·~··;-; •• ;·;·~ ;m;•·, 
1 para: Producto• de tabaco y lodo• los demác In· 
; ~~)'.doa en e.ta clase, clase 20, (Productos de t1ba-

"lit~'. 1 Oyense oposlcionea término legal. 
. , Ministerio de Economla.-Managua, D. N., vetn-

para: Motores, esptcialmenle motorea marino•, tlocho de Ago11to de mil noveclentoa aeaenta y uno. 
tale1 como motores fuera de borda y lodo• 101 de-1' -Jullán Bendaña S., Comi1lonado de Patentea de 
más lnthudoa en e1ta cl11e, clue 26, (Cuchillería, Nicaragua. 
máquln11 o eparatot, herramlent11 y sua partea) • 3 2 

Oyen.e opo1lrlones término legal. 
Miniaterlo de Ec·onomra.-Managua, D. N, vein-

tiocho de Ago1to de mil novecientos 1e1enta y uno. 
-Jullán Bendafta S., Comisionado de Patente'!• de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 26945-8/U N9 261346-· 7.40 
Cluett, Peabody & Co, lnc., de Nueva York, El­

tado1 Unldo1 de Amé rica, mediante apoderados, 
Caldera & Compañía Limitada, Agentes de Marc11 
de fábrica y Comercio, de eate domicilio, sollclhn 
.registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DECTON 
para: Artfculoa de vestuario '- todoa loa demás 

lncluldoa en cata clase, cl11e 24, (Vestuario). 
Oyense opoaiclonea término legal. 
Miniaterio de Economra.-Managua, D. N., vein­

tiocho de Agosto de mil noveclentoa aesenta y uno. 
-Jullán Bendafta S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 '26946.:...e¡u N9 261346-* 22.so 
Oarvey, Sociedad Anónima -Bodegas de San ¡>a­

trlcio- Jerez de la Frontera, domiciliada en Ouada­
lete, 14- Jerez de la Frontera ~Cádlzl, Eapafta, me­
diante apoderado•, Caldera :y CompaiUa Limlt1d1 1 

Agentea de Marc11 de fábrica y Comercio, de eate 
domicilio, aoliclta registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

SAN PATRICIO 

para: Vino• de todu cluta, especialmente vino• 
de jern y todo1 101 demás lncluldot en e.ta cl11e, 
clase 50, (Vlno1). 

Oyen1e opoaiciones término legal. 
Mlnlaterio de Economra.-Managua, D. N., vein­

tiocho de Ago1to de mil novecientos aeaenta y uno. 
-J. Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nlca­
ra¡ua, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 271b0-B/U N9 261447-cf 7.50 
Nueve antemeridianas din y 1lete de Octubre 

próximo, 1ubastaráae finca rústica situada en la co· 
marca de Quisaurita, jurhdlcción de Camoapa de 
este Departamento, compuesta de cien mannnu de 
1uperf1cle, limitada así: oriente, Vicente Marfn, 
ante. Vicente Oporta; poniente, francllco Orinado 
y Anastalio López; norte, suceaorio1 de Lino Murl· 
llo; y 1ur, Anastaalo López y Agueda Reyea. 

Ejecuta: Drmetrio Martrnez a Melania Martfnez. 
Avalúo: Cien Córdobas. 
Juzgado Lo-cal Civil.-Boaco, veinte y nueve de 

Septiembre de mil novecientos 1e1enta y uno.-Nl­
c11io Montlel Z, Secrehrlo. 

3 3 

N9 27137-8/U N9 261433-CS 6.95 
Cinco tarde veinte de Octubre corriente ano, 1u· 

butaráse en este Despacho finca urbana ailuada ha· 
rrlo •Bueno1 Aire .. en cata ciudad, lindante: norte, 
André1 Oaona;. 1ur, Julio Oómez; oriente, Marina 
Pérez; occlderft .. , Magdalena Peralta. 

Ejecución: Oonzalo Barberena a Dolorea Me-
léndez de Pérez. 

Base del remate: Cuarent11lete Mil Do1clentos 
Córdob11. 

Oyente po1tur.a1 legalea. 
Dado juzgado Seli!undo Civil Diatrlto.-Managua, 

veinticinco de Septiembre de mil noveclento1 1ucn· 
tiuno.-S. Martrnez R.-Jpaé Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

N9 27202-B/U N9 279959 - ~ 9.40 
Dirz de la maftana trece Octubre corriente año, 

venderáse al martillo un reloj l. B. M. marci dor de 
t1rjct11 tipo 2101-6, No. 202100, color gri1 y una 
cámua fotográfica de fuelle marca e Rolleicord •• 
D. B. P. No. 1362898 D. B. O.M., color oacuro, am­
bos bien ea en regular ut1do de uso y conservación. 

Local: f1te Ju1gado. 
Ejecución: Instituto Nacional de Seguridad So­

cial VI. Brlonea, Cruz, <..11tillo y cr •. ~tda. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trllo, en 

Man1g!111 a 111 once y treinta minuto• de la mafia­
na del treinta de Septiembre de mil novectentoe 
1e1enta y uno.-C. C.1llej11 M.-Carlo1 Reyea O., 
Secretarlo. 

] 3 

NQ 27201-8/U í'll9 279959-CS 8.40 
Once de Ja mañana trece Octubre corrientP año, 

venderáae 11 martillo un proyector de Cine marca . 
_Palllard Bolex Cinema Suh:e, o;ímero de 1erie O. 
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16-'2JL ob\ [)'.:C-AC-0-60-110-125 volt•, 800-880 
watt1r lcolor negro, con un parlante adaptable de 
16'!1GIHMietro11·, en regular estado de ueo y conser-

. vaclón. , · •' 
L"GCa1:· E1te Juzgado. 
Ejecucló~ -ln1t1tuto Nacional de Seguridad So· 

· claha. fl!jttf)1 florea Mayorga. 
~Da.-.o.~rr el juzgado Primero Civil del D11trlto, en 

Manngua, a 111 once y diez minuto• de la mai'lana 
del treinta de Septiembre de mil noveciento1 1esen· 
ta y uno.-C. Callejas M.-Carlo1 Reyes O., Srlo. 

3 3 

N9 27210- B/U N9 279Q69--' 7 80 
Uiez mai'lana próximo dleclseis me1 en curso, lo­

cal ette juzgado 1ubastaráae finca rústica ubicada 
"ºmarca •Sacal • esta jurisdicción Municipal, de do1 
y media man1a1111 de extensión auperficlal, cultiva· 
da clln penca, chagülte, doscientos árboles de café 
y con do1 casas p1jlz11, limitada: oriente, occi­
dente y 1ur, hacienda •San Jo•é•, de Juan Bautista 
Moralea; y norte, cSan Pedro• de Reynaldo Estrada. 

Ejecuta: Lorenzo Suazo Vá1quez a Francl1Co 
Suazo Quln1eroa. 

Avalúo: Quinlento1 Córdobas. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil.-Hoaco, cuatro de 

Octubre de mil novecientos aeaenta y uuo.-Nlcuio 
Montlel Z., Srio. 

N9 27167-B/U N9 245023-CJ 8.16 
Tre1 tarde diecisiete Octubre próximo entrante, 

local e1te Despacho remataráae en pública 1ub11ta 
finca rústica 1ltu1da comarca La Chonca • jurladlc­
ción pueblo de La Conquista, de treinta manzan11 
cabida mál o meno1, con cerca• propl11, alambre 
pú11, rumbo• oriente, poniente y 1ur, llmlt•da ad: 
oriente, finca Alejandro Cortés; poniente, camino 
público, propiedad Casimlro Tralla; norte, propie­
dad juan de Dio• Aburto López; y 1ur, ejido• de 
Santa Tere11. 

Valorada: Mil Qulnlentol Córdobas. 
Ejecuta: Catalina E1teban de Bu1to1 contra 011-

berto Aburto E1teban. 
Oyense po1tur11 legalee. , 
juzgado Local Civil.-Jinotepe, velntldo1 de Sep· 

tiembre de mil noveciento1 ae1entiuno.-jo1é Agul­
lar P.-Lcónldu Sánchez, Srlo. 

3 1 

TITULO SUPLETORIO 

No 27212- B/U No 231351-' 7.00 
Aclolfo Allamlrano, Ocotal, pide Título Supleto· 

rlo 1olar ubicado La Quinta cata ciudad, treinta y 
trea varu y tercia por cada uno de 1u1 lado•, limi­
tado: norte, mediando calle, 1olar de federlco 
Frenzel; sur y occidente, terreno• vacantes La 
Quinta; oriente, carretera que conduce a Managua. 

Valóralo: Un Mil Córdobas. 
Opoalclonea término legal. 
Dado juzgado Dlstrlto.-Ocotal, veintinueve Sep· 

tlembre mil novecientos sesenta y uno.-T·. lt Mal· 
donado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 27199-B/U N9 241110-4 10.88 
Abriham Delgadillo Salin11, solicita donación de 

un lote de terreno ubicado dentro de la Zona de 
Urbanización del balneario de Poneloya, de veln· 
tiun metro• de frente, por treintldolll metroa de fon­
Jo1 ~omprendldo dentro de 101 1igulcntc1 llnderoa; 

1ureate, lote denunciado por Emilio Oelgadlllo y 
predio de Cé11r A. Dávi11; 1uroe1te, lote denuncia­
do por Angela de ~1edlna y el denunciado por So· 
!edad Bermúdez y lote <l'I Dr. Leonel Blandón V.; 
noroeate, predio del Dr. leonel Blandón y carrete­
ra en medió, predio de la Compai'l(a Eléctrica de 
León; y al noreete, carrettra en medio, predio de la 
CompaiHa Eléctrica de León y don César Augusto 
Dávila. 

Cft11e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los diez df11 de la fecha de la publicación 
del último cartel, ae pre1enten alegando 1111 dere· 
chos de dominio o preferencia de arriendo 1egún el 
caso. (Arto 4o ley de :10 de Septiembre de 1947). 

Alcaldla Municlp11.l.-Leó11, dleclsel1 de Noviem· 
bre de mil noveclento1 1esenta. -José L1nz11, Al 
calde Municipal.- D. N. Godoy, Secretarl1. 

3 1 
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Se publica todo• 101 df11, excepto 101 featlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o Só, 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Número del dfa CJ 0.30 Por trimestre .. f 15.00 
Número retraeado e 0.30 Por Semestre. , • 25.00 
Por mes . • . • • • • • e 5.00 Por afto. , •. , , . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre US$ 6.00 
Por aflo. • . • • e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, trea córdobas, por ca 
da pulgada c .. drada de una h11ta trea lnaercfonea. 

Por la publicación de avisos, edicto1, carteles 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen­
tavo• de córdobas por cada u11a de 111 excedentea¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1lguientea 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
esta oficina una copla 1olamertte, con 1u reapectiva 
Boleta Unica. · 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de eae valor. 

Los pagos antértore1 aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ca­
ceta•, y en las demás partes de la República en 111 
Administraciones de Renta1 o Agenclaa fl1calea, 
1i 1e tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en 111 Adminl1traclone1 
de Rentas ea 101 demb c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avieoa, edicto• u 
cartele1 101 remitirá junto con la b.1leta a la D;rec· 
clón .ie •La Oacet1> para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cuoa, el lntere11do pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· 
ICi baccr a~ompaih1d11 ae 11 boleta respectiva. 
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